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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

R?< ¿ARAaozi, en Ja Administración del Bo- 
'•<7£x, rita en ¡a Imprenta de la Caaa-Hoepiclo 

misericordia, .
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

teaitiendo su importe en 11 brama del Tesoro 
6 ’etra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

«i '.«gente de dicha Imprenta.

80 PESETAS AL ASO.—EATftAMJERO 45

Loe edictos y anuncios obligados al i ago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán det» 
tro de ¡os cuatro días inmediatos á la facha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueitoa, 26 cintimos de peseta cu 
da uno.

PRECIO DE SUSCRIPCION

BA T TI ffl f tj A TI T A f 1 ¥
V lj o 1 10 O JL 1 V I Ol  Ij

DE LA PROVINCIA DE -lARAGO^
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

territJri»»8^ ' fran en ■ 1 '
reint*d<«^e Afrlcs 8”jet08 é la legislación peninsular, á los 
^osaYcód'^o ci»il¡>r,>U1OltrRCl6n'81 enelU8 00 "* 'l,”>n8,e8"otra ' 
tal'''da1lnr^ilÍ5,9n<,8 dei Gobierno son obligatorias vara ixcapi- 
dasde cim’r->nua ^«ade que se publican oflcialmente en ella, y ■ 
'^roviuclR f 'L? » dn JP^éB para los demás pueblos de la rolaron !.^.J^WdeBde Noviembre do 18X1.) r

Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarlos reciban 
esta Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los gres. Secretarios cuidarán, bajo au más oetrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente pare su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
^RUin-d’CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

familia continúan en la ciudad de San Se- 
Dcstián sin novedad en su importante salud.
■ •  (Gaceta 17 Julio 1902.)

_ _ _ SEUUloN SEGUNDA.
MBimg CIVIL ¡¡£ ITtocviUClA 22 ¡AUS3ÍÁ

Negociado S.-’-Telég. aro».

14
,, , , CLBCULAB 

de JnS^ ,0,'U laa,lb”u «"«“ciada en 
de Correos y T.1Á aa,.tünzada. la Oirecoióü general 
aettó par^dqS;^ I’™ &al “''deu de 10 del 
100.000 postes de ^‘s"lmsla pabhca simnllánea 
longitudes con destino a?"11'68 ■laS8s de madera y 
legráfioa, del Estado, en la^o^h l” d
Zaragoza, Córdoba, Burgo, Ps' 9 rdnd’ 
Cuenca, Soria y Jaén, seh® oe ..úbi nmanca- L60"- 
«ste penódioo oficial, preriuie^do aaePrtirr h 
ta * «erifioará á las once horas d día i'? ‘3' 
mente mes, en este Gobierno civil ' dff J 
““dondeThX d 61 NT‘Bd° ^re«Pond^: 
ooLiecHÍel d ^ °atoto« V<= 
bién eu el Ueu r Ft  1 C'Jnfidl01(;n6^ Rsí tam- 

Zaragoza p81^00 de esta capital. 
Lorenzo Moneada. U 10 1902'—E1 Gobernador,

SECCION CUAltTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza

D. Tomás Mañero Sancho, Recaudador ejecutivo ’ 
por Contribuciones del pueblo de Novillas.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de Contribución se ha dic
tado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho los deudo
res que á continuación se expresan sus descubier
tos para con la Hacienda,‘ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles pertenecientes á cada 
uno de aquellos deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 22 de Julio de 1902, á 
las quince, siendo posturas'admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras partes del impor
te de la capitalización. Notitíquese esta providen
cia á los deudores y al acreedor hipotecario en su 
caso, y anuncíese al público por pregón y edictos 
que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha providen
cia los deudores que se expresan á continuación, los 
cuales no residen ni tienen representante en este 
pueblo, ni han participado el punto de su residen
cia ni la persona que les represente, se les notifica 
por medio de esta cédula, que por duplicado se re
mite á la Tesorería de Hacienda para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid1 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900

Belación gue se cita.
Antonio Adiego Sola—Una viñaeu Ardaohales,
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de 1 hanega y 4 almudes, equivalente á 7 áreas y 
99 centiáreas; linda al N. y E. con Benito Becos, 
al 8. con Pascual Polo y al O. con Santiago Ana
dees.

Frutos Asín Vicente.—Un campo en la Sote
na, de 5 hanegas y 8 almudes, equivalente á 37 
áreas y 43 oentiáreas; linda al N. con Manuel ()a- 
lavia, ai S. con Pedro Baigórri, al E. con José Ca- 
lavia y al O. con Vergal.

Francisco Armingol Mayayo.—Una casa en la 
- calle de la Iglesia, uúm. 9.

Joaquín Asín Vidente.—Un campo en Morga al
ta, de 2 hanegas y 4 almudes, equivalente á 15 
arcas y 14 oentiáreas; linda al N. con Ventura Bri- 
les, al S. y" E. con Rudesiudo Gómez y al O. con 
Matías Vicente.

Juan Agoiz Alba.— Un campo en Soto bajo, de 4 
hanegas y 4 almudes, equivalente á 29 áreas y 44 
oentiáreas; linda al N. con escorredero, al 8. y 
O. con río Ebro y al E. con Concepción Martínez.

Mariano Asín Vicente.—Un campo en Can vela
da, de 20 hanegas,.equivalente á 143 áreas y 2 cen- 
tiáreas; linda al N. con Mariano Pincel, al 8. con 
Francisco Martínez, al E.’con Joaquín Gotor y al 
O. con José Novas.

' Mariano Alcalde.—Un campo en la Ledia, de 1 
cahíz, equivalente á 59 áreas y 21 oentiáreas; linda 
al N. con camino, al 8, con Manuel Heredia, al 
E. con Pedro González y al O. con Pascual Nila.

Mariano Borao Barea.—Un campo en Rosasol, 
de 5 hanegas y 10 almudes, equivalente á 37 áreas 
y 80 centiáreas; linda al N. con Juan Gabrejas, al 
8. con Juan Pereas, al E. y O. con riego,

Alejandro Baigórri Herederos.—Un campo en 
Rincón, de 5 hanegas y 1 almud, equivalente á 37 
áreas y 22 centiáreas; linda al N. con Pascual Ger- 
dón, al 8. con José Ortiz, al E. con Pedro Boigorri 
y al O. con interesado.

Emilio Bermejo Raiz.—Un campo en Ardacha- 
les, de 10 hanegas y 2 almudes, equivalente á 80 
áreas y 34 centiáreas; linda al N. con Santiago Go
tor, al 8. con Vergal Agrevialada, al E.con Rude- 
sindo Bermejo y al O. con Gregorio Lorda.

Francisco Becos Martínez.— Un campo en Bo- 
dina, de 3 hanegas y 2 almudes, equivalente á 
21 áreas y 87 centiáieas; linda ai N. con riego, al 

‘ 8. con Pedro Mayayo, ai E. y O. con Agustín Óa- 
ravantes.

Manuel Baigórri Mayayo.—Una villa en el Fo- 
ralillp, de 14 hanegas y 8 almudes, equivalente á 
101 áreas y 79 centiáreas; linda al N. con Clemente 
Zapata, al 8. con Salvadora de Sola, al S. con Ma
nuel Orteoho y al O. con Pascual Cerdón:

Mariano Genchaco Calavia.-Un campo en Arda- 
chales, de 4 hanegas, equivalente á 28 áreas y‘60 
centiáreas; linda al N. con camino, al 8. con riego, 
al E. con Manado Lerín y al O. con Pedro Ruiz.

Agustín Cuartero Pellicer.—Un campo en la 
Plana, de 4 hanegas y 11 almudes, equivalente á 
30 áreas y 21 centiáreas; linda al Ñ. con Mariano 
Baigórri, al S. con Capítulo Maliéu, al E. con Es
corredero y al O. con Lorico Novos.

Cirila Gabrejas.—Un campo en Morga alta, de 5 
almudes, equivalente á 1 área y 5 centiáreas; linda 
al N. con Lorda, al 8. con herederos Juan Ona, al

E. con Manuel Ruiz y al O. con Saturnino Mar- 
quina.

Ignacio Gabrejas Sola.—Un campo en la Ledia, 
de 10 hanegas, equivalente á 71 áreas y 51 centiá- 
reas; linda al Ñ. con Pedro Cerdón, al S. con Ma
nuela Ropín, al E. con Mariano Cerdón y al O. con 
Adriano Ruce!.

Florentín Casanova Sola.—Una viña en el Ar- 
nal, de 1 hanega y 7 almudes, equivalente á 37 áreas 
y 22 centiáreas; linda al N. con Manuel Lozoso, al
8. con Marcelino Z ddión, al E. con Cembano y al 
O. con José de H-ros.

Francisco Gabrejas Rmoal.—Un campo en Soto 
bajo, de 2 hanega^, equivalente á 21 áreas y 45 cen- 
tiáreas; linda al N. con C escencio López, al S. con 
José Vizarra, al 8. con Mateo y Gotor y al O. con 
Justo López.

Félix Guadal.—Un campo en Ardachales, de 
22 hanegas, equivalente á 14 áreas y 30 centiáreas; 
linda al N. con José Mareos., al 8. con Joaquín 
Yoldi, alE. con Francisco Tarongi y al O. con Mar
celino Salfzón.

Juan Gabrejas Mocot .-Un campo en los Peños-, 
de 7 hanegas y 6 almudes, equivalente á 51 áreas 
31 centiáreas; linda al N. con Eulalio Córdoba, 
ai 8. con Escorredero, al E. con interesado y ai 
O. con Manuel Lázaro.

Francisco Gabrejas Lafita.—Un prado en la Ju
día, de 2 almudes, quivalente á 63 oentiáreas; linda 
al Ñ. con río Ebro, al 8. con Modesto Bernal, al 
E. con Joaquín Solé y al O. c m Severo Séneca.

Lázaro César Carnioer.—Una vina en Ondodell," 
de 9 hanegas y 6 almudes, equivalente á 65 áreaa 
y 62 centiáreas; linda al Ñ. con riego, al 8. con
V. de Serrano, al S. con Francisco Gotor y al O. con 
Santiago Gotor.

Manuel Arcavilla.—Un campo en la Planeta, de 
3 fanegas y 7 almudes, equivalente á 220 áreas y 
92 centiáreas; linda al N. con Martín Melendo, al 
8. con León Guallart, al E. con Justo Melando y 
al P. con riego.

Ramón Calavia Pardos.—Un campo en Bota
na, de 1 cahíz y 6 almudes, equivalente á 58 áreas 
y 47 centiáreas; linda al N. con Rafael Escó, y al 
O. con José Calavia, al 8. con Pedro Baigórri y al 
P. con Vergal.

Ramona Calavia Vicente.—Un campo en Mor- 
galete, de 3 hanegas, equivalente á 50 áreas y 
5 centiáreas; linda al N. y P. con Pedro Mayayo 
al E. con herederos de Lerín, y al 8. con María 
Alcalde.

Ramón Guadal.—Un campo en Denodada, de 
3 hanegas y 6 almudes, equivalentes á 22 áreas y 
71 centiáreas, que linda al N. con escorredero, al 8. 
con Santiago Gotor, al E. con Joaquín Golo y al 
O. con Mariano Murillo.

Tomás Calavia.—Un campo en Morga Alta, de 
6 hanegas y 3 almudes, equivalente á 43 áreas y 
53 centiárea*1; linda al Ñ. con Pascual Cerdán, al 
S. con Juan Jiménez, al E. y O. con interesado.

Benefi^deD umiugo Ceñido.--Uu campo en Mor- 
ga, de 2 hanegas y 3 ni mudes, equivalente á 15 áreas 
y 14 centiáreas; liu-laai N. con caminí» Cortes, al P. 
con Francisco Martínez, al 8. con camino EriliaS 
y O. con Benito Sera pió.

Manuel Duarte.—Un campo en Morga alta, de
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6 hauegas, equivalente á 42 áreas y 20 oentiár as; 
linda al N. y P. con corral Juapeni, al O. con Pa
blo Ibáñezy al P. con Benito Cerajus. , 

Manuel Dito Diez.—Un campo en Rincón, de 
2 hanegas, equivalente á 14 áreas y 30 centiáreas; 
linda al N. con Faustino Gotor, al S. con Antonio 
Segura, al O. con Faustino Boro y al P. con Ma
nuel Borao.

Antonio del Lago Ceruier.— Un campo en Ber- 
bede), de 4 hanegas y G almudes, equivalente a 
29 áreas y 2 centiáreas; linda por N. y S, con An
tón Ruiz y al E. y O. con Mariano Lczo.

Jerónimo Flores.—Un campo en Qnioores, de 
3 hanegas y 3 almudes, equivalente á 22 ateas y 
71 ceutiáreas; que linda al N. con Ventura (.eca- 
dal al O. y P. con Miguel Cortés, y ai S. con Ma
riano Frago.

Mariano Frago Lafuente.—Un campo en ^í)no' 
Hora, de 5 hanegas y 2 almudes, equivalente á 3G 
áreas y 17 centiáreas; linda al N. con Benito Beoos, 
al 8. con Elias Ibáñez, al O. con Santiago Gotor y 
al P. con Rafael Pérez.

Joaquín Gotor Illera.—Un campo en Rotang 
de 6 hanegas, equivalente á 42 áreas y 20 oentm- 
reas; linda al N. y O. con riego, al S. con Joso 
Agora y al P. con Máximo P. de Quinto.

Herederos de J. Gómez Armiugol.—Un campo 
en Campillo, de 5 hanegas y 3 almudes, equivalente 
á 37 áreas y 1 centiáreas; linda al N. con Miguel 
Losdiés, al s. con Ignacia lasa, al E. con Pascual 
Ct-rdón y «I O. con Domingo Baigorri.

Heredaros de Ruiesindo ArbioL—Un solar en la 
calle del Horno.

Ambrosio Ibáñez Mola.—Un campo en Murga 
alta, de 3 cahíces, equivalente á 171 áreas y 63 oen- 
tiáreas; linda al N. con Marcelino Zatdión, al S. 
con Pablo Gómez, al E. con Manuel Ezpeleta y al 
0. con José Yoldi.

Andrés Mayayo Lamata.—Un campo en la Re
dina, de 5 hanegas y 5 almudes, equivalente á 
36 áreas y 80 centiáreas; linda al N. con Teresa 
Cordón, al 8. y O. con escorredero y al E. con Pau
la Cordón.

Enrique Martínez.—Un olivar en el Parral, de 
6 hanegas y 6 almudes, equivalentes á 44 áreas y 16 
centiáreas; linda por N. con Francisco Oerdán al 
8. con Julián Mareos, al E. con camino y al O. con 
Diego Vicente.

Pascual Mendivil Andrés.—Un campo en Mon- 
tesa, de 1 cahíz, equivalente á 57 áreas y 21 cen
tiáreas; linda al N. con Tomás Espinosa, al S. con 
Margarita Cercju, al E. con Joseía Narvos y al 
O. con José de Nava.

Gabriel Mayayo Cerdón.—Un campo en la Sol- 
eeda, de 3 hanegas y 3 almudes, equivalente á 
22 áreas y 8 centiáreas; linda al N. y 8. con ace, 
quia, al E. con José Mayayo y al O. con Grogorio 
Pellioer.

Saturnino Marqnina Carnioer.—Un campo en 
Ondalcalesa, de 14 hanegas y 7 almudes, equivalen- 
l*0 á 101 áreas y 58 centiáreas; linda al N. con Ma- 
nbel Lázaro y al 8. y E. con Pablo Baigorri y al 

con Santiago Gotor.
Oliverio Martínez.—Un olivar en el corral, de 

7 almudes, equivalente á 1 área y 4í centiáreas; 
nuda al N. con José Ibáñez, al 8. con Pascual Pala,

al E. con acequia á al O. con Modesto Heredia.
Josefa Ibáñez Teresa—Un campo en la Judia 

de 13 hanegas, equivalente á 92 áreas y 96 centia- 
reas; linda al N. con Cesáreo Ibáñez, al 8. con 
Justo Ibáñez. al E. con río Ebro y al O. con Cesá
reo Ibáñez. .

Antonio Lahuerta Clios— Un campó en Morga 
baja, de 5 hanegas y 8 almudes, equivalente á 
36 áreas y 38 centiáreas; linda al N. con Pilar Or- 
tubia, al 8. con José Mareca, al E. con Alejandro 
Ruiz y al O. con Jesús Ortubia. #

Benita Lázaro López.—Un campo en Mejana 
baja, de 11 al mude-, equivalente á 2 áreas y 
31 centiáreas; linda al N. Roque Pérez, ai S. con 
Fruncido Lázaro, al E. con rmgo y al O. con Ma
nuel Hernández. .

Ensebio López Jiménez.—Un campo, en Mejana 
b¿ija, de 2 hanega--, equivalente» 14 áreas y 30 
Ctmbiáreas; linda al N. con camino, al 8. con Fran
cisco Fanlo, al E. con León Guallurt y al O. con 
Blas Lostáu.

José Lihuerta Jiménez.—Un campo en Arene
ras, de 5 hanegas y 7 almudes, equivalente á 35 
áreas y 96 centiár-as; linda al N. con Pedro Maya
yo. al 8. con riego, al E. con Marqués de Montosa 
y ai O. con Ignacio lusa.

Remigio Lázaro Ciria.—Un albrel en Morga al
ta, de 12 hanegas, equivalente á 85 áreas y 81 een- 
tiáre&s; linda al N. y E. con senda, al 8. con vía 
férrea y al O. con Juan Lapuerta. ,

Domingo Novón Carranza.—Una viña en Mor
ga alta, 2 hanegas, equivalente á 14 áyeas y 30 
centiáreas; linda al N. con corral especial, al 8. 
con senda, al E. con Antonia Ibáñez y al O. con 
Benito Beeos.

Hilario Pérez Miranda.—Un olivar en Cabañoso, 
de 6 almudes, equivalentes á 1 áreas y 26 centiá
reas; linda al N. con Diego Vicente, al 8. con Ra
fael Ena, al E. con herederos y al O. con Mariano 
Rucel.

Joaquín Pardo Berma.—Un campo en Arroceres, , 
de 2 hanegas y 1 almud, equivalente á 14 áreas y ' 
51 centiáreas; linda al N. con Josefa Navas, al 8. 
con Clemente Zapata, al B. con Valero González y 
al O. con María Pardo. •

Saturnino Pardo.-Un campo en Marques, de 3ha
negas y 5 almudes, equivalente á 22 áreas y 50 cen
tiáreas; linda al N. con Rafael Gua, al 8. y E. con 
interesado y al O. con Manuel Serrano.

Cipriano Ruiz Vieja.— Unempeltral en Morga al
ta, de 2 hanegas y 4 almudes, equivalente á 15 áreas 
y 14 centiáreas; linda al N. con Rudesmdo Gómez, 
al 8. con Pascual Cerdón, al E. con Joaquín Osín y 
al O. con Ventura Mila.

Manuel Ruiz Heredia.—Un campo, de 6 hanegas 
y 6 almudes, equivalente á 45 áreas; linda al N. y
8. con Ignacio lusa, al E. con Gregorio Ruiz y al 
O. con Joaquín Ruiz.

Pascual Berced Arellano.—Un campo en los i e- 
ños, de 4 hanegas y 9 almudes, equivalente a 3U 
áreas y 49 centiáreas; linda al N. con escorredero, 
al 8. con herederos, al E. con carretera vieja y al 
O. cdh Aurelio Hernández.

Mariano Sesma Buna.—Un campo en la Ledia, 
de 3 hanegas y 6 almudes, equivalente á 22 areas 
y 21 centiáreas; linda al N. con Roque Ibáñez, al 8, 
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con Juan Gotor, al E. con Verga! y al 0. con San
tiago 0 mbrauo.

Lamberlo Senén Segura.—Un campo en Ledia, 
de 1 hanega y 1 almud, equivalente á 5 áreas y 26 
centiáreas; linda al N. y S. con Pedro González, id 
E. con José Roncal y al O.-con Pascual Ormiugal.

Manuel Ros Sansnán. — Una casa en la calle de 
Artugulete, linderos D. Valero Herrero y D. Pedro 
Ruiz Pérez Martínez.

P. Pablo Solea Oelma.—Un olivaren Morga al- 
tn,.de 3 hanegas, equivalente á 21 áreas y 45 cen- 
tiáreas; linda al N. con Agustín Herrer, al S. con 
Ignacio Junza, al E. con Lorenza Celina y al 0. 
con Pascual Cerdón.

Rafaela Soler Martínez.—Un campo, de 7 hane
gas y 6 almudes, equivalente á 51 áreas y 31 cen- 
tiáreas; linda ai N. con Desiderio Pérez, al S. con 
Cosme Orcegas, al P. con escorredero y al 0. con । 
Joaquina Sola.

Leoncio Séneca Gómez.— IJu campo Romeral, 
de 6 almudes, equivalente á 1 área y 26 centiareas; 
linda al N. con río Ebro, al S. con camino, al E. con 
Vicente Cabrejos y al O. con José Roncal.

Manuel de Ssla Moreno.—Una viña en Murtales, 
de 2 hanegas y 6.almudes, equivalente á 15 áreas 
y 51 ceutiáreas; linda ai N. con CeL donio CercadH- 
le, al S. con Ensebio Secundi, al E. con Lorenzo 
Cerdón y al O. con Pascual Cerdón.

Mateo Vicente Espeleta.—-Un olivaren Morga 
alta, de 5 hanegas, equivalente á 35 áreas y 75 cen- 
tiáreas; linda al N. con Joaquín Agón, al S. con 
Manuel Ancorán, al P. con cañares y al O. con 
Román Cblerra.

Viuda de Juan Cabrejos.—Una viña en el Jua- 
liilo, de 5 hanegas y 10 almudes, equivalente á 
37 áreas y 85 centiáreas; liúda al N. con José Vi- 
sana y al P. con Rafaela Gómez y Josefa Torre .

Viuda de Adriano Pincel.-Un campo en la Plana, 
de 4 hanegas y 8 almudes, equivalente á 30 áreas 
y 28 centiáreas; linda al N. con José Herrer, al St 
con José Pérez, al E. con Lucía Herrer y al O, con 
Pablo Heredia.

Pablo Ibáñez Pellicer.—Un campo en Morga al
ta, de 9 hanegas, equivalente á 64 áreas y 36 cen
tiáreas; linda al N. con Manuel Dieste, al 8. con 
senda, al E. con Canal Imperial y al O. con vía.

Celestino Navas Sarria.—Un campo, de 15 han- 
negas y 7 almudes, equivalente á 111 áreas y 20 
centiáreas; linda al N. con Conrado Retinta, al ¡8. 
con Cosme Zapata, al E. con camino Molino y al 
O. con Manuel Lozano.

Sabino Navas Sarria.—Un campo de herederos, 
de 27 hanegas y 1 almud, equivalente á 193 áreas y 
25 centiáreas; linda al N. con Marí^Quinto, al 8. 
con Jaime Pérez, al E. cun Margarita Casajús y al 
O. con María Quinto.

En Novillas á 6 de Julio de 1902.—El Recauda
dor, Tomás Mañero.—V.° B.0, El Delegado de Ha
cienda, R. Guijarro.

SEÜÜIÓN QUINTA "

INTENDENCIA ffllLITAR_OE LA QUINTA REGION*
Para conocimiento de los interesados que deseen 

tomar parte en la subasta que ha de celebrarse en

-7» r>r- tereré:mu»

Madrid el día 8 de Agosto próximo, en la Dirección 
del Estuble/ámiento central de ios servicios admi- 
nitrativos, sito en Madrid, con objeto de adquirir 
4.000 bastidores de hierro para la cama de acuarte
lamiento modelo «Areba», se publica por el presen
te anuncio que el pliego decondioiom s legales y téc
nico-económicas para la liuitarióu, así como el di
seño correspondiente, se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de esta Intendencia y horas de nue- 
á doce.

Zaragoza 17 de Julio de 1902.—El Intendente 
militar, José Melía.

GoMÍmia Í6 la Guardia cidl de la promeia de Zaragoza.
D. José Martínez Mainat, segundo Teniente de la 

7.'', compañía de la Comandancia de Zaragoza, 
afecto al 7." tercio do la Guardia civil, y Juez 
instructor del expediento que se tramita para la 
busca de nueva casa cuartel para la fuerza del 
puesto de Mainar; por el presente anuncio 
Hugo saber: Que debe procederse á la busca de 

nueva cusa cuartel para el puesto de Mainar, y 
debiendo precederse a contratar otra que reuna 
las condiciones de defensa, independencia, seguri
dad y demás que están prevenidos, los dueños que 
deseen arrendar las suyas, que reúnan las citadas 
condiciones, presentarán por escrito sus proposi
ciones en el término de tres meses, con arreglo al 
art. l.° del Real decreto del Ministerio de Hacien
da de 2 de Muyo de 1876 y disposición primera de 
la Real orden de dicho Ministerio de 24 de Enero 
de 1877, cuyo plazo expirará á las once del día 16 
de Octubre del presente año, en el que se abrirán 
los pliegos presentados á la pública licitación, ad
judicándose el remate del arrendamiento á favor 
del mejor postor entre los concurrentes.

El pliego de condiciones que ha de servir de 
base para la adjudicación del arriendo se hallará 
de manifiesto en la casa cuartel del puesto de 
Mainar, donde los licitadores pueden enterarse 
de él.

Daroca 15 de Julio de 1902.—José Martínez 
Mainar.

Necesitándose tomar en arriendo una casa que 
sirva de cuartel á la fuerza de la Guardia civil es
tablecida en El Burgo, los propietarios de las casas 
de dicho pueblo y los inmediatos que deseen al
quilar alguna, presentarán sus proposiciones el 
día 13 de Agosto próximo, á las diez del mismo, 
en la casa que actualmente ocupa dicha fuerza, si
ta en la calle Mayor, núm. 53, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones que ha de ser
vir para dicha licitación.

El Burgo 13 de Julio de 1902.—El primer Te
niente, Alejo Abad Pérez.

__ SECCION SEXTA 
Formadas las cuentas municipales de este pueblo 

y las liquidaciones correspondientes a! presupues
to del año 1901, así como el presupuesto adicional 
al del corriente año, se hallan du manifiesto al pú-
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b)ico por término de quince días hábiles en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

La Muela 16 de Julio de 1902.—El Alcalde, Isi
dro Martínez.

Terminados los proyectos de repartos de consu
mos, cereales y sal y lus gremiales de líquidos y 
alcoholes, quedan expuestos al público en la Casa 
Consistorial por término de ocho días hábiles, á 
fin de que los contribuyentes puedan examinarlos 
a los efectos reglamentarios.

Tosos 14 de Julio de 1902.—El Alcalde, Eduar
do Cardiel,

___  SEEllMzk ____
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Julio Díaz Sala, Juez de primera instancia ac

cidental del distrito de San Pablo de Zaragoza; 
Hago saber: Que en junta general de acreedores 

celebrada con fecha de 18 de Abril de este año, 
el juicio de concurso voluntario de D. Santiago 

Azara y Sieso, fue aprobado el siguiente convenio: 
«La comisión que suscribe, doignada por los 

^creedores en el concurso de D. Santiago Azara 
leso) propone el convenio con éste con sujeción á 
as Mguientes bases ó condiciones:

L limera. El deudoi Sr. Azara cede á sus acree
, ?les fel Usufructo y administración de todos sus 
ditQ168 Para ^Ue C0U e^0S 86 ’üdemnicen de sus cré- 

, &egunda. Los aoredores, ó una comisisión de 
estos, en nombre de todos, entrará desde luego en 

dicha admministración y disfrute de todos los 
bienes del 8r. Azara, excepción hecha de la casa 
de Leciñena, sita en la calle Mayor, número 26, en 
m que al dicho Sr. Azara se le reserva el derecho 
de habitación, teniendo sobre la citada casa los de
más derechos de uso y disfrute los acreedores, ex- 
^ptuáudose también la cosecha pendiente de una 
^ha, simada en Las Altas de Leciñena, el huerto 
^®st'1^rc°l existente hoy en las parideras de ga-

Tercera. El usufructo ó administración se cal- 
cu a que podrá durar tres años, si bien cesará an- 

s si se obtiene frutos y rentas suficiente pura el 
pago de crédito, ó durará más de tres años hasta 
luyese pago se verifique.
su El deudor Sr. Azara percibirá por men-
de .■ e8. aiRicipadas 8ü pesetas en equivalencia

su participuoión en los productos mientras dure 
^administración.

bluinta. De común acuerdo con el deudor señor 
¿aia se designa para formar la comisión ejecuti- 

a o administración á ios acreedoies D. Leoncio 
adules,O,iván, D. Francisco Bayo, D. Juan Anto

jo Jiménez, D. Ramón González y D. Melchor 
aspar Pereiló, vecinos de Zaragoza, y á D. Fran- 

oisco Arruego y D. Mariano Marcén Murillo, veci
nos de Leciñena. Esta comisión, además de tener 
amplias f^cultadet para administrar, las tendrá por 
voluntad expresa de los que suscriben y demás 
acreedores que se hallen conformes, para que en el 
mmpo, forma y proporción que considere conve

niente, distribuya los beneficios ó rendimientos lí
quidos para 1* amortización de la deuda existente 
con la prelauión y en la proporción que acuerde la 
mencionada comisión.

¡Sexta. La expresada comisión de acreedores de
terminará la forma del‘cultivo y explotación de 
las tincas y bienes del concurso, y si hasta el 1.° 
de Noviembre de 1903 no hubieran percibido de los 
productos y rentas del concurso el 25 por 100 del 
pasivo,seeutenderá que los mismos acreedores que
dan autorizados para vender por el. precio de tasa
ción en alza algunas de las fincas del deudor ó to
das ellas hasta completar el pagó de los créditos. 
Estas ventas las efectuará dicha comisión.

béptima. También la comi>ión referida tendrá 
amplias facultades para restituir en primer térmi
no los anticipos que los acreedores ó terceras per
sonas hagan con objeto de facilitar la adminis
tración.

Octava. Si estos anticipos no se restituyeran 
en todo ó en paite con ios fondos de la adminis
tración, lo serán con ios primeros bienes que se 
vendan y tendrán la consideración los créditos ex
presados de prelei entes como gastos judiciales.

Novena. Los acieedores y el concursado se obli
gan á pagar las costas judiciales con la venta de 
bienes que sean necesarios, verificándose la venta 
por la comisión de acreedores en unión del concur
sado en subasta extrajudicial, previo svalúo por 
un perito nombrado de común acuerdo entre el 
concursado y la comisión; y si no se pusieran de 
acuerdo, nombrado por el Juzgado; no pudiendo 
vendt rse ninguna otra finca para ningún otro ob
jeto que no sea el de pagar las costas judiciales sin 
expreso consentimienlo de la comisión de acree
dores y del concursado, y en el caso de haber con
venio, se hará la venta en la forma anteriormente 
expuesta, no comprendiéndose en esta condición 
lo acordado en la cláusula sexta, la cual ha de ob
servarse íntegramente.»

A que a petición de la sindicatura de dicho con
curso y en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 1313 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
publica el convenio realizado por el presente edicto.

Dado en Zaragoza á 16 de Julio de 1902.—Julio 
Díaz Sala.—Ante mí, Manuel Serrano.

D. Julio Díaz Sala, Juez municipal, en funciones 
de primera instancia é instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que por D. Romualdo Roldán, Di

rector Jefe de los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de esta ciudad, se ha solicitado se de
crete la reclusión definitiva en el Manicomio, de 
ios dementes Francisco Cirao Moreno, José Millán, 
Elias Paulino Ruesta Miranda, Virgilio Galindo 
Marco, Rafael Vela Vera, Juan S. govia Aranda, 
Jacobo Gracia Expósito, María Martínez Azuar, 
Juana Saujuán Iberni, Luciana Erla Ceriauga, 
Modesta Gil Latorre, María Tomas Mayandía, Jo
sefa Pallas Usón y Pilar Campos Marco, naturales 
de distintos pueblos de esta provincia, y Manuela 
Serrano Gascón, natural de Cuevas de Castellote, 
provincia de Teruel.

Que desconociéndose los parientes.de los citados 
dementes; para dar cumplimiento al art, 8.° del
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Rf-al decreto de 19 de Mayo de 1885 he acordado 
publicar dicha preteusióu en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia y en el de la de Teruel, y em
plazar, según io verifico, á dichos parientes, á ñu de 
que en el término de 30 días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de este 
edicto t u cada Bo l e t ín  de los expresados, compa
rezcan ante este Juzgado, establecido en el pi
so principal de la ca a número 62 de la calle 
de la Democracia á exponer lo que tengan por con- 
v< niente respecto de la mencionadapretensión; pre
viniéndoles que pasado dicho término, con ó sin 
audiencia de Ih s personas llamadas, se resolverá 
lo que corresponda.

Dado en Zaragoza á 14 de Julio de 1902.—Ju
lio Díaz Sa.a.—Él Secretario de gobierno, Manuel 
Serrano.

Ateca.
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido.
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Agustín Esteras 
Gómez y José Moríanos y Merlanes, en causa se
guida contra los mismos en este Juzgado de ins
trucción, sobre disparo de arma de fuego y lesio
nes, se sacan á la venta en primera subasta públi
ca, por el precio de su tasación, los bienes que res
pectivamente les fueron embargados, sitos en el 
término municipal del pueblo de Embid de Ariza, 
que á continuación se relacionan:

Bienes embargados á Agastin Esteras Gómez.
l .° Una casa, calle de Somera, sin número; 

compuesta de planta baja, principal y granero*; 
lindante á la derecha entrando con casa de Julián 
Latone, á la izquierda con acequia y á la espalda 
con Oenón Latorre: tasada en 1.250 p-'setas,

2 .° Una bodega de vino, en las de este pueblo, 
con catorce alquezadas, de madera; lindante á la 
derecha entrando con otra de Bernabé Requeno, á 
la izquierda con Miguel Morlones y á la espalda 
con bodega de Venancio Chamarro: tasada en 
250 pesetas.

3 .° Un pajar en los de este pueblo; lindante á 
la derecha entrando'con otro de José Latorre, á la 
izquierda con era del mismo y á la espalda con pa
jar de José Vallés: tasado en 250 pesetas.

4 .° Una era de pan trillar en las de este pue
blo; lindante á la derecha con pajar de Dionisio 
Vergara, á la izquierda con pajar del dueño y á la 
espalda con era de Mateo Valle jo: tasada en 
250 pesetas.

5 .° Una Auca regadío, en la partida del Terreno 
de este, pueblo, de cabida de hauegada y media; 
lindante al Saliente con acequia, al Poniente con 
id., al Norte con D. José Valles y al Mediodía con 
barranco: tasada en 365 pesetas.

6 .° Otra ñuca en las Cuevas de este pueblo, de 
media hanegada, regadío; lindante al Sur con río, 
al Poniente uón acequia, al Norte con José Merla
nes y al Mediodía con José Latorre: tasada en 
150 pesetas.

7 .° Otra finca regadío, conocida con el nombre 
de Piez de laVirgen, de cabida de hamguda y me- 
di»; lindante wl Sur con acequia, ai Poniente con 
Mariano Remacha, al Norte con Ignacio Bailón y 

al Mediodía con barranco: tasada en 400 pesetas.
8 .° Una viña secano en el barraní o de los Jun

cos de este pueblo, de yugada y media; lindante al 
Saliente con Tomás Velázquez, al Poniente con 
Francisco Lasheras, al Norte con Justo Blasco y 
al M -diodía con Timoteo Ort ga: tasada en 2c0 pe- 
SettiS.

9 .° Otra vina en la partida de la Fuente de la 
Perdiz, de cabida media yugada; Ilúdante al Salien
te cou Tomasa Tomey, al Poniente con camino, al 
Norte con Casimiro Chamarro y al Mediodía con 
Francisca Latorre: tasada en 125 pesetas.

10 . Una finca secano en los Óahadillos, tierra 
blanca, de cabida de 2 yugadas; lindante al Sa
liente cou Ensebio Gómez, al Poniente con monte 
de D. Lucas, a1 Norte con monte y al M diodía con 
Tuinás Veiázquez: tasada en 300 pesetas,

11 . Otra ñuca secano, tierra blanca, en la par
tida de la Hoya Tros, de cabida de 2 yugadas; 
lindante al Sali--nte con Eusebi-* Gómez, al Ponien
te cou Francisco Merlanes, al Norte con cerro y al 
Mediodía cou camino: tasada en 300 pesetas.

12 . Oi.ra finca secauo, tierra blanca, llamada la 
Cerrada, de cabida de 3 yugadas; lindante al Sa
liente con dehesa, al Poniente con camino, al Nor
te cou drhesa y al Mediodía cou Fuente de Santa 
Quiteria: tasada eu l.OUO pesetas.
Bienes embargados á, José Mortanes y Morlanes:
l .° La mitad de una finca, regadío, en la parti

da del Toril, término de este pueblo, de 1 hau^ga- 
da, ó seau 11 áreas 68 centiáceas; lindante al Norte 
cou otra de Quintín Cuberos, al Poniente cou otra 
de Timoteo Ortega y al Saliente cou otra de Julián 
Latorre: tasada eu 350 pesetas.

2 .° La mitad indivisa de otra finca regadío, de 
2 hinegadas, igual á 23 áreas y 36 ceutiáreas, en 
la Torca de este pueblo; lindante al Saliente con 
río, al Mediodía con finca de Agustín Esteras, al 
Pouieute con senda, al Norte con río y al Mediodía 
con finca de Agustín Esteras: tasada eu 800 pe
setas.

3 .° La mitad iudivisa de otra finca regadío, en 
las Cuevas de este pueblo, de 1 hauegada, igual á 
11 áreas y 68 ceutiáreas; lindante al Norte con río, 
al Poniente con acequia, al Mediodía con otra de 
Agustín Esteras y al Saliente con río: tasada en 
450 pesetas.

4 .° La mitad iudivisa de otra finca en la Cueva 
del camiuo de este pueblo, de una hanega, regadío, 
igual á 11 áreas y 68 oeutiáreas; lindante al Norte 
con acequia, .al Poniente cou río, al Mediodía con 
Aguaderos y al Saliente cou acequia: tasada en 
450 pesetas.

5 .° La mitad indivisa de otra finca, de hanega- 
da y cuarto, igual á 14 áreas y 60 oeutiáreas; lin
dante al Norte cou acequia, al Pouieute cou río, al 
Mediodía cou Vicente Morlaues y al Salieute con 
otra de Pedro Gómez: tasada eu 500 pesetas.

6 .° La mitad indivisa de otra finca regadío en 
la partida del Barranco de las Viñas, de este pue
blo, de tres cuartos de hauegada, igual á 8 áreas y 
76 oentiáreas; lindante al Norte cou otra de Simón 
Lozano, a! Poniente cou acequia, al Mediodía con 
barrrauco y al Salieute con otra de Francisco Mu
ñoz: tasada eu 350 pesetas.
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7.° La mitad indivisa de otra finca en el Mar- j Velázquez y al Saliente con barranco: tasada en 
cil Seoatio, de hauegada y cuarto, igual á 14 áreas 
y 60 oentiáreas; lindan!,e al Norte con uo, al Po- j 
niente con camino, al Mediodía con camino y a> 
Saliente con Ensebio Pérez: tasada en 450 pe- j

500 pesetas. ,
18. La mitad de una hauegada, regadío, en la

Haerta del Hortelano de este pueblo, igual á 11
áreas y 78 oentiáreas; lindante al Norte con cami
no, al Poniente con acequia, al Mediodía con no 
y al Saliente con finca de Vicente Remacha: tasa
da en 800 pesetas.

19. La mitad de una hauegada, secano, en la 
Vega Somera, igual á 11 áreas y 78 oentiáreas; lin
dante al Norte con Angel Gómez, al Poniente con 
finca de dicho Angel, al Mediodía con rio y al Sa
liente con camino de Oihuela: tasada en 450 pe
setas.

20. La mitad de una yugada de viña, secano, 
en la Doctora de este pueblo, igual á 23 áreas y 36 
oentiáreas; lindante al N -rte con senda, al Punien
te con Baldío, al Mediodía con Ensebio Gómez, al 
Saliente con otra de Miguel Latorre: tasada en 
500 pesetas. ,

21. La mitad de dos yugadas de tierra blanca 
en la Hoya del Cura de este-pueblo, igual á 46 
áreas y 7^ oentiáreas; lindante al Norte con yer
mos, ai Poniente con finca de Vicente Remacha, al 
Mediodía con cerro y al Saliente con yermos: tasa
da en 800 pesetas.

22. La mitad de media yugada de viña, secano, 
en la Serretilla, igual á 11 áreas y 78 oentiáreas: 
lindante al Norte con yermos, al Poniente con 
ídem, al Mediodía con ídem y ai Saliente con ídem: 
tasado en 350 pesetas.

23. Li mitad de una casa en este pueblo, en el 
Barrio Somero, sin número; lindante á la derecha 
entrando con otra de Ueuóu Latorre, á la izquier
da con casa de Dionisio Vergara y á la espalda 
con Dionisio Vergara: tasada en 2 000 pesetas.

24. Medio sitio de corral de ganado, en la par
tida de Valdefuentes de este pueblo, lindante á la 
derecha entrando con yermos, á la izquierda y es- 

i paldu con ídem: tasado en 2Ó0 pesetas.
j 25. Medio sitio de corral de ganado, en la par

tida del Camposanto de este pneb.o; lindante á la 
¡ derecha entrando con otro de Eugenio Vergara, á 
1 la izquierda y espalda con cerros, tasado: en 200 

pesetas. .
26. Mitad de un corral en el Barrio Somero de 

este pueblo, lindante á la derecha entrando con 
! calle de dicho nombre, á la izquierda con cerros; y 
' á la espalda con corral de Dionisio Vergara: tasada 
I en 600 pesetas.

27. La mitad de una era y pujar en las de este 
, pueblo, lindante á la derecha entrando con barran

co, á la izquierda con otra de Dionisio Vergara y 
á la espalda con otro de Narciso Bailón: tasada en 
400 pesetas.

28. La mitad de una bodega en las de este 
1 pueblo, sin Vasijas; lindante á la derecha con ba

rranco; á la izquierda con otra de Victoriano Re
macha y á la espalda con lagar de Cayetano Ver-

8
8. °' La mitad de otra finca indivisa en Santa 

Olalla, de yugada y cuarto, secano, equivalente á , 
20 áreas y 8 oentiáreas; lindante al Norte con otra 1 
de Quintín Esteras, al Puniente con camino al I 
Mediodía con otra de Eugenio Martínez y al Sa
liente con otra de Miguel Morlanes: tasada en 400 
pesetas.

9. ° La mitad indivisa de otra finca en los La- 
nadillas de este pueblo, secano, de tres yugadas, 
igual á 70 áreas y 8 oentiáreas; lindante al Norte 
con Casimino, al Poniente con D. Francisco Iñi- ' 
guez, al Mediodía con romeral y al Saliente con 
romeral: tasada en 600 pesetas. I

10. La mitad de otra finca, secano, en las Al- 
quéoeras de este pueblo, de dos yugadas, igual á 
46 áreas y 72 centiáreas; lindante al Norte con ca
mino, al Poniente con Baldíos; al Mediodía con 
otra de Julián Gómez y ai Saliente con corral de 
Agustín Esteras: tasada en 500 pesetas.

11. La mitad indivisa de otra finca en la hoya 
de la Caridad de este pueblo, secano, de yugada 
y media, igual á 35 áreas y 4 oentiáreas; lindante 
al Saliente con los dueños, al Poniente con N >rte 
y al Mediodía con ios mismos: tasada en 400 pe- 
S6tas.

12. La mitad indivisa de otra ñuca en el Ba 
banquillo del Agua de este pueblo, de dos yuga
das, igual á 46 áreas y 72 oentiáreas; lindante al 
Norte con Benito Morlanes, al Poniente con otra 1 
de Antonio Merlanes, al Mediodía con camino y al 
Saliente con José Morlanes: tasada eh 500 pesetas.

13. La mitad de otra finca, secano, en el Maja
no de este pueblo, de una yugada, igual á 23 árt-as 
36 oentiáreas; lindante al Norte con José Latorre, 
al Poniente con cerro, al Mediodía con 1 imoteo 
Ortega y al Saliente con otra de Quintín Esteras: 
tasada en 250 pesetas. .

14. La mitad de otra finca de yugada y media, 
secano, en la Umbría de la Fuente de este pue
blo, equivalente á 35 áreas y cuatro oentiáreas; 
lindante al Norte con camino, al Poniente con Ce
rro, al Mediodía con Ermita y al Saliente con ca
mino: tasado en 450 pesetas.

15. Mitad de otra finca, de yugada y media, 
secano, en la partida de los Casimiros de este pue
blo, igual á 35 áreas y 4 oentiáreas; lindante 
al Norte con finca de Felipe Merlanes, al Poniente 
con cerros, al Mediodía con camino y al Saliente 
con Otra de Isabel Remacha: tasada en 450 pesetas.

16. La mitad de la tercera parte de una dehe- 
silla ó pastos, secano, en este pueblo, en las D. he- 
sillas, sin cabida conocida; lindante al Norte con 
otra de Vicente Remacha, al Poniente con camino, 
al Mediodía con camino y al Saliente con Cerros: 
tasada en 1.000 pesetas.

17. La mitad de otra finca indivisa de viña, de 
dos yugadas, secano, en la partida del Diablo, de 
este pueblo, igual á 46 áreas y 72 oentiáreas; lin
dante al Norte con barranco, al Poniente con finca

gara. ,
, Los remates tendrán lugar simultáneamente en 

la Sala audiencia de este Juzgado de instrucción 
y en la del municipal del pueblo de Lmbid de 
Ariza el día 11 de Agosto próximo venidero, á las 
once de su mañana, advirtiéudose que no se admij 

de D. Francisco Iñiguez, aí Mediodía con Pedro i tira postura que no cubra por lo menos las dos
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terceras partes del valor de la tasación de las fin
cas, que los lioitadores depositarán previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 en efectivo 
de dicha tasación sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que hasta la fecha no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 16 de Julio de 1902.—Felipe 
S-ey.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

Ejea.
D. Enrique H-rnández y Alvarez, Juez de ins

trucción y de primera instancia del partido de 
Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Mariano Montori 
Jiménez, vecino de Luna, en causa contra el mis
mo, sobre disparo y lesiones, se sacan á la venta 
en pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo:

Una casa, sita en el barrio de la Casta, de la vi
lla de Luna, compuesta de dos pisos con el firme, 
sin número, con corral adherente á la misma, cuya 
medida superficial se ignora; lindante por la dere- 
oLa entrando y espalda con extramuros y por la 
izquierda con tierras de Isidoro Callan: valorada 
en 301 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado y en la del muni
cipal del pueblo de Luna el día 29 de Agosto pió- 
ximo y hora de las diez; qu^j pura tomar parte en 
la subasta deberán los lioitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
de dicha casa sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y que el título de propiedad ha sido suplido 
por información posesoria, el que estará de mani
fiesto en la Escribanía, para que puedan exami
narle los que quieran tomar parte en la subasta.

Ejra de los Caballeros 12 de Julio de 1902.— 
Euuque Hernández.—El Escribano, Gaspar ¡Sau- 
tiuste.

Tarazona
En la causa núm. 19 de 1895, sobre huerto de le

ñas, con fecha 26 de Mayo último, la Exorna. Au
diencia de Zaragoza dirigió á este Juzgado la orden 
siguiente:

«Mediante auto del día de hoy, la Sección segun
da de esta Audiencia provincial ha acordado decla
rar extinguida la acción penal, con las costas de 
oficio, en la causa? sobre hurto de leñas del monte 
de Añon contra Liborio Garóes y demás que com
prende la adjunta relación, en virtud de lo propues
to por el ministerio fiscal, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de indulto de 17 de 
Mayo actual y que se archive la causa.»

Y para que sirva de notificación al procesado 
Santiago Perez Lara, que es uno de los compren
didos en la relación, vecino que fue de Añón, hoy 
de ignorado paradero, pongo el presente en Tara- 
zona, á 15 de Julio de 1902.—El Escribano, Ramón 
Martínez.
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JUZGADOS MUNICIPALES

Fuentes de Ebro
D. Mames Lafita Urbez, Juez municipal de la 

Villa de Fuentes de Ebro:
Hago saber: Que para pago del principal y cos

tas de un juicio verbal civil, en reclamación de pe
setas, instado por D. Francisco Vicente contra don 
Joaquín Larrayad, se sacan á pública subasta, y 
por término de veinte días, las fincas siguientes:

Una era y pajar cercada, con su sitio de esterco
lero, situada en las llamadas de S. Blas; lindante 
por N. con camino de herederos, por S. con la ca
rretera de Zaragoza á Castellón, por E. con era de 
los herederos de D. Antonio Panivino y por O. con 
camino de herederos; tasada en 200 pesetas.

Un campo en la huerta de esta villa y partida de 
la Matilla, de cabida superficial 3 hanegas y 10 al* 
mudes medida del país, equivalentes á 27 áreas y 
14 centiárea»; lindante por N. con campo de José 
Rocha, por 8. con escoladero, por E. con camino 
de herederos y por O. con campo de Gaspar Moli
nos: tasado en 200 pesetas.

Que el acto de remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día 14 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, y por término 
de una hora.

Que no se admitirán posturas que no cubran la 
dos terceras partes de la tasación y hayan eonsigs 
nado previamente el 10 por 100 de la misma, en la' 
mesa del Juzgado.

Que no existen más títulos de propiedad que la 
certificación librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido de estar libres de toda carga 
ó gravamen, la cual estará de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado.

Y que las posturas podrán hacerse á nombre de 
un tercero.

Dado en Fuentes de Ebro á 16 de Julio de 1902 
—Mames Lafita.—P. S. M., Manuel Aquillué, Se
cretario.

PARTE NO OFICIAL
Banco de España

Habiendo sufrido extravío el resguardo del de
pósito núm. 15.145, expedido por esta Sucursal en 8 
de J ulio de 1900 a favor de D. Vicente Bordas Pé
rez, consistente en 2.000 pesetas de Deuda al 5 por 
100 amortizabie, se anuncia al público por primera 
vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, según determi
na el artículo 6.° del Reglamento vigente del Ban
co; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza 18 de Julio de 1902.—El Secretario, 
Ricardo Echeverría.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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